
La providencia se fija en Estado No. 135 del 10/08/2022. J.S.L.G 

 

Constancia secretarial: Manizales, nueve (09) de agosto de 2022. A Despacho de la señora Juez, 

informando que correspondió por reparto demanda verbal sumaria de prescripción extintiva de 

hipoteca radicada con el N.° 17001-40-03-011-2022-00437-00. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintidós (22) de junio de 2022 

 

Se resuelve la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada por la 

Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – S.A.E. contra Jorge Uriel Gallego Alarcón, 

radicada con el n.° 17001-40-03-011-2022-00480-00. 

 

Revisada la demanda se advierte que este Despacho no es competente para 

conocer del asunto y en consecuencia debe proceder a su rechazo tal como lo señala 

el inciso 2º del art. 90 del CGP. 

 

La competencia para conocer del sub lite está radicada en el Juez Civil 

Municipal de Bogotá Reparto, en razón de que es Bogotá D.C. el domicilio principal 

de la entidad demandante de conformidad con lo establecido en el numeral 10º del 

artículo 28 ídem. 

 

Como corolario de lo anterior, el apoderado de la parte demandante en el acápite 

de “ VII.- COMPETENCIA” radica la misma a la calidad de la parte demandante y 

al domicilio principal que es la ciudad de Bogotá.  

 

Lo anterior se cimenta en que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – S.A.E. 

es una empresa de economía mixta vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público cuyo domicilio principal es la Calle 93 B No. B13 – 47 de la ciudad de Bogotá 

D.C., información que se encuentra contenida en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la citada entidad. 

 

Además, se observa del mismo documento que obra a folio 05 del expediente 

digital, que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – S.A.E. carece de sucursales 

en Manizales, y por ende, no se puede dar aplicación al numeral 5° del mismo canon, 
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que defiere la competencia prevalente a prevención al juez del domicilio de las 

sucursales o agencias de la persona jurídica demandada. 

 

Es oportuno mencionar que a la fecha la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia no ha proferido pronunciamiento alguno que unifique un criterio diferente al 

citado, y al tratarse de un auto de unificación de jurisprudencia sobre la competencia 

para conocer procesos donde es parte una entidad pública indistintamente de la clase 

de proceso que se pretenda promover, sus reglas aplican a este asunto en esta 

oportunidad de naturaleza ejecutiva. Es decir, en dicha providencia se hizo un análisis 

general de la norma que no es válido solo para procesos de servidumbre pues el tema 

central es la elección del domicilio por factor territorial. 

 

En tal sentido el despacho aplica el precedente allí esbozado, el cual fue 

resaltado en reciente pronunciamiento donde la M.P. Hilda González Neira, 

perteneciente a la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, dirime un conflicto de 

Competencia de la misma naturaleza del que ahora nos ocupa, mencionando: 

 

“2.3.- La providencia CSJ AC140-2020, del 24 enero, rad. 

2019-00320-00 resolvió la indicada discusión al unificar en ese 

momento la jurisprudencia de esta colegiatura frente al tema, 

con ocasión de un asunto donde concurrían los mencionados 

fueros, acogiendo la segunda de las posturas mencionadas por 

hallarla más consonante con la voluntad del legislador, 

soportándose «en el entendimiento sistemático de los preceptos 

sobre competencia; en la pauta de prelación que este 

concretamente previó en caso de discordancias entre reglas 

de competencia; y en el interés general que se infiere quiso hacer 

primar la nueva codificación, al señalar que es en el domicilio 

de los entes públicos involucrados como parte en un proceso, que 

debe adelantarse la contienda». 

 

La citada hermenéutica -señaló la Corte- revela que se 

quiso «(…) dar prevalencia al factor subjetivo sobre cualquier 

otro, con independencia de donde se halle previsto, al 

expresar que la competencia “en consideración a la calidad de 
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las partes” prima, y ello cobija (…) la disposición del 

mencionado numeral 10º del artículo 28 del C.G.P.». 

 

La justificación de esa directriz «muy seguramente viene 

dada por el orden del grado de lesión a la validez de proceso 

que consultan cada uno de esos factores de competencia, ya que 

para este nuevo Código es más gravosa la anulabilidad por el 

factor subjetivo que por el objetivo territorial, pues, como se 

anticipó, hizo improrrogable, exclusivamente, la competencia 

por aquel factor y por el funcional (Art. 16). En ese sentido, ante 

situaciones como la que se analiza, debe aplicarse la pauta de 

atribución legal privativa que merece mayor estimación legal, 

esto es, la que refiere al juez del domicilio de la entidad pública, 

por cuanto la misma encuentra cimiento en la especial 

consideración de la naturaleza jurídica del sujeto de derecho en 

cuyo favor se ha establecido, regla subjetiva que, en la 

actualidad, está enlazada con una de carácter territorial». 

 

3.- Aunque pudiera pensarse que se incurre en confusión 

entre el factor subjetivo de asignación del funcionario 

instructor, esto es, el fundado en la calidad de los contradictores, 

y el foro personal como subclase del factor territorial, basado en 

el domicilio de uno de los enfrentados en la pendencia, lo cierto 

es que el aludido precepto 29 del ordenamiento instrumental, 

no efectúa una diferenciación que lleve a inaplicar el parámetro 

allí contenido a las tensiones surgidas entre los foros de las 

diferentes circunscripciones judiciales en que está dividido el 

territorio nacional. 

 

Aunado a lo precedente, es inobjetable que, en los 

procesos en que es parte una entidad territorial, descentralizada 

por servicios o pública, se encuentra involucrada una pauta de 

competencia instituida «en consideración a la calidad de las 

partes», de ahí que, en aplicación del criterio de preponderancia 

comentado, aquella desplaza a otras -como aquí sucede- con la 

determinada por el punto geográfico donde se localiza el bien 

sobre el cual se ejercita un derecho real. 
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Tal conclusión no se enerva por la realización de algunas 

actuaciones ante el fallador incompetente, ni en virtud de la 

renuncia que haga el organismo público de la garantía de ser 

enjuiciado donde tiene su domicilio. 

 

Lo primero, porque, tal como se enfatizó en la providencia 

citada, con apoyo en el canon 16 del compendio procesal, la 

asignación del conocimiento con fundamento en el criterio 

subjetivo es improrrogable, característica que trae aparejada «la 

imposibilidad de dar aplicación al principio de la perpetuatio 

jurisdictionis». 

 

Y lo segundo, en la medida en que la naturaleza de 

derecho público que ostentan las previsiones instrumentales (art. 

13 C.G.P.), torna irrenunciables las reglas que cimientan la 

definición del juez natural exclusivo de un litigio, motivo por el 

cual son de obligatorio acatamiento para el funcionario y los 

sujetos procesales, sin que a ninguno de ellos le esté permitido 

desconocerlas o socavarlas.1 

 

Así las cosas, se ordenará el envío de la demanda y sus anexos para su reparto 

ante los Jueces Civiles Municipales de Bogotá. 

 

La presente decisión no es susceptible de recursos por así disponerlo el inciso 

1º del art. 139 del CGP. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Rechazar la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – S.A.E. contra Jorge Uriel 

Gallego Alarcón, radicada con el n.° 17001-40-03-011-2022-00480-00. 

 

 
1 AC3265-2022 de 26 de julio de 2022. 
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SEGUNDO: Ordenar el envío de la demanda y sus anexos para su reparto ante 

los Jueces Civiles Municipales de Bogotá. 

 

TERCERO: La presente decisión no es susceptible de recursos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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